
RESOLUCIÓN, de fecha 27 de marzo de 2023, y ordenado por el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Málaga, relativa a Convocatoria de Pleno Ordinario. 

El Pleno del Ayuntamiento de Málaga, en la sesión extraordinaria celebrada el 
24 de junio de 2019 estableció que éste se reuniría en sesión ordinaria el último jueves 
hábil de cada mes, y resultando que es necesario aprobar el Orden del Día de la 
sesión ordinaria correspondiente al mes de marzo, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art. 122.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y los artículos 51 y 52 del Reglamento 
Orgánico del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, esta Presidencia resuelve: 

Primero.- Convocar la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Málaga, 
que se celebrará el próximo día 30 de marzo de 2023 a las 09,30 horas en primera 
convocatoria, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga, para lo que se le 
cita a Vd. como Concejal/a del Ayuntamiento de Málaga. 

Segundo.- Aprobar el Orden del Día de la referida sesión plenaria que se 
acompaña a la presente convocatoria. 

Tercero.- Comunicar esta Resolución a la Secretaría General del Pleno para 
conocimiento de los Sres/as. Concejales/as, Intervención General y el de los/as 
interesado/as y publicación en la web municipal. 

ORDEN DEL DÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

Sesión 5/23 

 Sesión: Ordinaria

 Fecha: Jueves, día 30 de marzo de 2023

 Hora: 9:30 horas en primera convocatoria, o en segunda convocatoria, 
cuarenta y ocho horas después. 

 Lugar: Salón de Plenos del Ayuntamiento de Málaga

PRIMERA PARTE.- DE CARÁCTER RESOLUTIVO: 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
ACTAS 

PUNTO Nº 1.- Aprobación de las Actas correspondientes a las sesiones ordinaria 
y extraordinaria urgente celebradas los día 23 de febrero y 2 de 
marzo de 2023, respectivamente. 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA, RECURSOS HUMANOS, 
CALIDAD, COMERCIO, GESTIÓN DE LA VÍA PÚBLICA Y 

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

PUNTO Nº 2.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda para la aprobación del I expediente de 
cambio de finalidad de proyecto de inversión del Distrito 
Campanillas en el presupuesto del Ayuntamiento de Málaga 2023. 
(27-03-23. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 3.- Dictamen referido a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Economía y Hacienda para la aprobación del II expediente de 
cambio de finalidad de proyecto de inversión del Distrito Churriana 
en el presupuesto del Ayuntamiento de Málaga 2023. (27-03-23. 
Punto nº 3) 

PUNTO Nº 4.- Dictamen relativo a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Recursos Humanos y Calidad para la aprobación de la 
modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Málaga para el año 2023. (27-03-23. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 5.- Dictamen referido a Propuesta del Teniente de Alcalde Delegado 
de Derechos Sociales, Igualdad, Accesibilidad, Políticas Inclusivas 
y Vivienda para la aprobación del primer expediente de 
modificación de créditos 2023-01 del Presupuesto del  Instituto 
Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración 
Urbana de 2023. (27-03-23. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 6.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 
Ordenación del Territorio para la aprobación del primer expediente 
de modificaciones de créditos del presupuesto de la gerencia 
municipal de urbanismo para 2023. (27-03-23. Punto nº 6) 

PUNTO Nº 7.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a los procesos selectivos para personas con diversidad funcional 
intelectual en el Ayuntamiento de Málaga. (27-03-23. Punto nº 7) 

PUNTO Nº 8.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga relativa a la implementación de cláusulas sociales y 
medioambientales en los procedimientos de contratación y a un 
mayor compromiso por parte del Ayuntamiento en el impulso de la 
economía local. (27-03-23. Punto nº 9) 

COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ACCESIBILIDAD, 
VIVIENDA, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, TRANSPARENCIA, 
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BUEN GOBIERNO, CULTURA, DEPORTE, TURISMO, 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO DEL EMPLEO 

PUNTO Nº 9.- Dictamen relativo a Moción conjunta que presentan el Grupo 
Municipal Socialista y el Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Málaga, referida al cierre de la escuela infantil Nuestra Señora de 
la Paz. (23-03-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 10.- Dictamen referido a Moción conjunta que presentan el Grupo 
Municipal Socialista y el Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Málaga, relativa la participación ciudadana real y efectiva en la 
ciudad de Málaga. (23-03-23. Punto nº 4) 

COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL, 

SERVICIOS OPERATIVOS, INNOVACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

URBANA 

PUNTO Nº 11.- Dictamen relativo a Propuesta Institucional referida a la concesión 
de la medalla de la ciudad de Málaga y nombramiento de hijo 
predilecto de la ciudad de Málaga a título póstumo a D. Francisco 
Romero Díaz “Paco  Maroto”. (20-03-23. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 12.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Socialista relativa 
a la renaturalizacion del cauce del Guadalmedina en la ciudad de 
Málaga. (20-03-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 13.- Dictamen en relación a Moción del Grupo Municipal Socialista 
relativa a la creación de “espacios libres de humo” en la ciudad de 
Málaga. (20-03-23. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 14.- Dictamen relativo a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga referida a la creación de un cinturón verde que rodee 
la capital y el impulso del corredor verde previsto frente a las 
avenidas e inundaciones en la ciudad. (20-03-23. Punto nº 5) 

PUNTO Nº 15.- Dictamen referido a Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga relativa  a la renaturalización del Guadalmedina. (20-
03-23. Punto nº 6)

COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD 
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PUNTO Nº 16.- Dictamen relativo a Propuesta del Concejal Delegado de 
Ordenación del Territorio de aprobación definitiva de la 
Modificación de Elemento del PGOU-2011, pormenorizada nº 12, 
sobre cambio de calificación del Sistema Técnico previsto en 
Avda. Juan XXIII esquina a Avenida de Europa, a Zona Verde 
Pública. (20-03-23. Punto nº 2) 

PUNTO Nº 17.- Dictamen referido a Moción del Portavoz del Grupo Municipal 
Unidas Podemos por Málaga, D. Nicolás Sguiglia, relativa a la 
implementación de medidas para una correcta regulación de las 
viviendas turísticas en la ciudad de Málaga. (20-03-23. Punto nº 3) 

PUNTO Nº 18.- Dictamen en relación a Moción del Concejal del Grupo Municipal 
Socialista, D. Mariano Ruiz Araujo, relativa a la adaptación del 
proyecto del Eje Litoral. (20-03-23. Punto nº 4) 

PUNTO Nº 19.- Dictamen relativo a Moción de la Concejala del Grupo Municipal 
Socialista, Dña. Lorena Doña Morales, referida a las plazas de 
aparcamiento en el distrito número cinco, Palma Palmilla. (20-03-
23. Punto nº 5)

PROPOSICIONES URGENTES 

MOCIONES 

PUNTO Nº 20.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa a la estación de 
cercanías en el Distrito Campanillas. 

PUNTO Nº 21.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a la calidad en los 
comedores escolares.  

PUNTO Nº 22.- Moción del Grupo Municipal de Unidas Podemos por Málaga 
relativa a mejoras en la Atención Primaria de Salud y la asistencia 
sanitaria pública. 

PUNTO Nº 23.- Moción del Grupo Municipal de Ciudadanos relativa a instar la 
modificación de la tramitación de licencias de obra en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

PUNTO Nº 24.- Moción del Grupo Municipal Popular relativa al cierre de la 
Escuela Infantil Nuestra Señora de la Paz. 

PUNTO Nº 25.- Moción del Grupo Municipal Socialista relativa a los problemas de 
movilidad de la ciudad de Málaga. 

PUNTO Nº 26.- Moción del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga relativa 
a un Plan de Medidas, Infraestructuras y Presupuestos que F
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garanticen una movilidad ciclista segura y sostenible para la 
ciudad de Málaga. 

SEGUNDA PARTE.- DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO 
Actividad de Control del Pleno. 

(Los asuntos incluidos en este epígrafe no serán objeto de votación salvo disposición reglamentaria). 

COMPARECENCIAS E INFORMES DEL EQUIPO DE 
GOBIERNO 

PUNTO Nº 27.- Conocimiento del Pleno de la Propuesta de nombramiento de D. 
Avelino Barrionuevo Gener como Secretario del Grupo Municipal 
Popular, en sustitución de D. Luis Verde Godoy. 

PUNTO Nº 28.- Conocimiento del Pleno de Resolución del Alcalde-Presidente, de 
fecha 27 de febrero de 2023, relativa a aprobación del expediente 
de “Liquidación presupuestaria del ejercicio 2022” del 
Ayuntamiento, sus Organismos Autónomos, Agencias Públicas y 
el Consorcio de la Orquesta Filarmónica de Málaga. 

PUNTO Nº 29.- Conocimiento del Pleno de Resolución del Alcalde-Presidente, de 
fecha 2 de marzo de 2023, que modifica la Resolución de Alcaldía 
fechada el 16 de septiembre de 2022, por la que se establece la 
Estructura Municipal. 

PUNTO Nº 30.- Conocimiento del Pleno de los Informes definitivos recibidos de la 

Intervención General que a continuación se relacionan: 

- Informe definitivo de control financiero en materia de contratos

menores.

- Informe definitivo sobre existencia de gastos realizados o de

bienes y servicios recibidos no imputados a Presupuesto del

Excmo. Ayuntamiento de Málaga año 2021.

- Informe definitivo de Intervención en materia de ingresos del

Consorcio Orquesta Ciudad de Málaga.

- Informe definitivo de Intervención en materia de gastos de

personal del Centro Municipal de Informática.

PUNTO Nº 31.- Conocimiento del Pleno de las Resoluciones dictadas por la 
Alcaldía-Presidencia o por su delegación, así como de las 
dictadas por delegación de la Junta de Gobierno Local. 

PUNTO Nº 32.- Información del Equipo de Gobierno. F
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RUEGOS Y PREGUNTAS 

PUNTO Nº 33- Ruegos. 

PUNTO Nº 34.- Preguntas. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

  Francisco de la Torre Prados 

Transcripción al libro exclusivamente como 
garantía de su autenticidad e integridad 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 
Alicia E. García Avilés 
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